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24 mayo 1969

Propietario

D. Felipe Hernández _ .
D.!' Juana FranqUil y don José Cabrera u ••••••••••

D. Bernabé Pella ,.•. ,•...•• ,.••.•. ,,••.....
D. Abelardo Hernández ...........................................•.....•....
D. Juan Evora _, _ o,> .

D. Dom.:ngo HernáIldez Ruiz ...............•....••......•.......•.....
D. Abelardo Hernández _Rodríguez ................•.••..•..........•..
D. FelIpe Hernán<1ez Rodríguez ..
D. Antonio Mesa Cabrera , .

1 Tuine]e-Gran Tarajal: Días 21, 2.1, 24 Y 25 de 1unio de 1969

ID. Juan Cabera Rodriguez , , .
Herederos de don Pedro Hernández .
D. F'rancisco Ruiz . , .
D. Rafa€l Morales _ _.. , ~ ..
O. Julian d~ San. .
D. Antonio Conejero , , , .
Herederos de don Julián de Saa : .
D. Anibal Pérez 'Pedrlale:5 .. ,,', , .
D. FIoriAn HemáIldez , , , .
Herederos de don Francisco AgUilar , .
D." LV~agdalena, doña Victoria y dofia. Mary Carmen Rer·

nandez , , , .
D.a María Hernandez Cruz ..
D.a Emm·a Hernández Quesada. ..
D. L.eocadio Sánchez Torres .
D." Petra Hernández Quesada ~ .
D. EIneterio Hernández ., ~ ..•........
D. Fermín de I..eón. .
D. Juan Amaya .
D. Jainle Mamut , ~ .
D, Baldomero Hemández ~ ..
D. Félix Hernández '" ..
D. Pedro Hernández , ' .
D. Agustín González Martin ~.......•..•....••.
D. Antonio Herrero ~ .
Herederos de don. Miguel Medina , , ~.~ .
D.a. Concha, la Tabaquera.. y don José Betancor .

R~ ty: ·t=z 'IJ~~ ::::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::
n. Marcial VeláZquez Mella , _ .
D. Juan Bethencourt· ,.. , , ' ' .
D.a Olga L6pez Garcia " .
Ayuntanliento Gran Tarajal .
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Longitud Anchura Olase terreno

217 6 m. EriAl.
136 6 m. Erial.

82 6m. Erial.
122 6 m. Erial
1)1 6 m. Erial.
122 6 m. Erial.
379 6 m. Erial
65 6 m. EríeJ..

698 6 m. Erial.

367 6 m. Erial.
6 6 m. Eria.l.

626 6 m. Erial.
104 6 m. EriAl.
200 6 m. Erial.
23 6 m. Erial.

372 6 m. Erial.
383 6 m. ErIal
147 6 m. Erial.
519 6 m. ErIal

572 6 m. Erial.
166 6 m. Erial.
157 6 m. Erial.
157 6m. Erial
159 6 m. EriaL
170 6 TIl, EriAl.
367 6 m. Erial.
430 6m. EríaJ.
177 6 m. Erial.
620 6m. Erial.
591 6m. Eri6J.
405 6 m. EriQl.
229 6 m. EriaJ..
96 6 m. Erial.

475 6 m. Erial.
1.528 6 m. Erlal

897 6m. EriaL
225 6 m. Erial.
719 6 m. Erial.
430 6 m. Erial.
550 6m. Erial.

1.3'78 6m. Erial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de abril de 1969.por- la- que se clasiftea
como benéjfco..docente la- Fundación «Escuela Vir
gen de la Cabeza», en Mancha Real (Jaén).

Ilmo. Sr.: Visto este exPediente; y
Resultando que el excelentísimo y reverendisl:tno sefior Obis

po de Jaén. mediante escritura. pública otorgada ante el. Nota
rio de Mancha Real, don Fernando Bravo-VlllasanteRivera.
instituyó ellO de febrero de 1966 una Fundación denominada
«Escuela Virgen de la Cabeza», en aquella .. 1ocaJidad. con la
ftnalidad de dispensar ensefianza elemental y gratuita, aca-
modada al dogma y moral católlca, a los nifi08. Jóvenes y
adultos de ambos sexos. atribuyéndose el· gobierno, adm1n1s
tract6n y representación de la Entidad a un Patronato, rele-
vado expresamente de la obligación de formular presupuestos
y rendir euen~as al protectorado;

Resultando que el Patronato está constituido por el párroco
de Mancha Real. y caso de haber más de una parroquia por
todos los de dicha v1l1a. presldidospor aquel al que corresponde
el lugar donde de manera principal se cumplan los fines fun~

damentales; el Presidente de la Junta Parroquial de Ace16n
Católica; la PresIdenta de las mUjeres de Acelón CatólIca, y
el .D1rector de Cáritas Parroquial o· quienes desempefíen cargos
sim1la.res en organiZaciones apostólicu que reemplacen a las
1ndlcadas y el Superior o SuPeriora de la Congregaclón que
tenga eonfiad.a la labor edUCátiva, determinándose en los Esta
tutos de la Fundación los cargos existentes en el Patronato
y modo de delñgnaclón, asi como 1a gratuidad de los· mismos.
forma de desarrOllarse las reuniones y. de adoptar los acuerdos.
etcétera;

Resultando cp1e sirvió de base a la referida Fundación. COmo
capital iniCial; el conJunto urbano,· constituido y acondicionado
al efecto con las l1mosnas de los fieles y una subvención de
640.000 pesetB8 del entonces'- denominado MiniBterio de Educa-

c1ón Nacional, sobre solar de mil trescientos metros cuadrados,
proPiedad de la parroquia de San Juan Evangelista, de la
citada villa, Incorporándose el 27 de octubre de 196(1 a dlcho
capital. inicial los bienes procedentes' de la herencia de don
Juan José Guzmán Sáncbez, segiín su testamento de 31 óe
agosto de 1951, Inscribiéndose los inmuebles a nombre de la
Fundación en el RegIstro de la Pr~Iedad;

Resultando que en 108 locales de que consta dicho conjunto
urbano vienen funcionando cuatro Escuelas ele Enseñanza Pr1~
maria. creadas oflc1a1mente por el Ministerio de Educación Na,..
ciona! y dependientes del Consejo Escolar Pr1mat1o de la Con
llTegaclón de Rellglosas MIsloneras de Acción ParroquIal, a la
que el Patronato tiene confiada la labor educativa que cone
tituye el fin fundacional, habiéndose aportado al presente s·
pedlénte certll1cación de la Inspecelón Provincial de En_a
PrimarIa de Jaén, acreditativa de la buena or¡¡anlzac1ón p&
dagógica y satlsl'actorio rendImIento de dichas Escuelas;

.Resultando que la relación de 'bienes, .incorporada al ezpe
diente, describe con exactitud las tincas urblmas y agrícolas
que constituyen su patrimonio así como el inventario de los
muebles y enseres de las Escuelas y res1deneias. haciéndose
constar asimismo en el informe, favorable a laclasUlcaclón.
emitido por la Junta Provincial de Asistencia Social en su
reunión de 13 de noViembre de 1968. que los bienes de que
está dotada esta Fundación son 8Uftc1entes para cumplir los
fines que se les sefialan por los fundadores;

Vlstos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
1;';~Ión de 24 de julio de 1913 y demás dl$Poslclones. aplIca-

Considerando que el expediente de clasificaclón se ha pro..
movido por los· representantes legales de la Fundación. de con·
formidad con el artieulo .(0 de la Instrucción· de 24 de· JUlio
de 19-13 ~ aPortado los documentos que ex1gen sus articu
los 41 a «3;

Considerando que la Institución cuya clasificación se soU
cita reúne las condiC1OUe6 exi&idas por .el artículo 44 de d.1cha
Instrucción y las que impone, el artículo segundo del Decreto
de 27 de septiembre de 1912;

Considerando que es. competencia de este Ministerio, de
acuerdo con el articulo quinto, 8Ipartado primero, de la repe-.
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tlda Instrucción, ir; clasíftcn~iúll de la" F'undadone" benéfko
ctocentf.-'1-

Este Ministerio, a pn>puestadt' :8. Sf<..:l,1Ón Uf' FundaClOnef,
!i de confol'midu(l (:on el diCll'lIl1P,' ~il' ::J fis(':'{)l'W Jurídica, ha
resuelto

1.0 Clasificar c:omo oenéJk'O-D,;c':IJép lu ~~u:1dacjón «.Escuela
Virgen de la CaneZa». 1nstitui{la "0'11 Mancha Real, provincia
de, Jaén. por el eXcel~ntÍHimo y rev.e:T~IKj¡"jmC senor Obispo d4'.'
Jaen, cori la finahdad de dispen!'aJ ;:l,,{'úanza ,'lf'mental v
gratuita, acomodada al dogma y mora ¡>utólica ;~ los nUlos.
J6vene~ v adultos de ambos sexo" ('l1!n 1m'ma \' condícíones
que dü:;ponen su" Estatutos

2.u Confrrmar al Patronato <k diel.w iUIldaClut'l di las per
BOUa~ que ocupen lni' CGTgOF a que .",f' refíet't' ¡' cuerpo del
presenl,(' expediente.

3.° Declarar, por Sf'T volullLad del !undadOl, que el Patro
nato está exento de la ob-lígacióll de formular presupuestos
y rendir cuentas al Protectorado pero no df> justlficar el cum
plimiento de las cargas siempre que seB requerido por el mismo.

4.<> Que se den de esta resolUCIón ]01' traslados a Que se
refiere el articulo 45 de la lnstrucClórl df' 24 de julio de 1913
y uno má¡; a la Dirección General dE lo Contencioso del Es
tado. a efeetos de exención del irnpueste ~obrf' bienes de las
pel'son~ .Juridicas

Lo digo a V. L para ~u cunocirruento efectos
Dios guarde aV, 1. muchos años
Madrid, 8 de abril de 1969

V1LLAR P ALASl

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departnmentu

ORDEN de 8 de abril de 1969 JiOT la que se aprue·
ban los Reglamentos dE la Fundación «Centro In
formatívo de Técnica l' M ater!al Administrativo»
(CITEMA). de Madrid

Ilmo, Sr.: V1sto el exp..diente de que ~e hará mérlto; y
Resultando que el PreSldente del Patronato de la Fundación

tCentro Informativo de Técnica 1; Material Administrativo»
(CITEMA I dE' Madrid. remitió a este Departamento. con el
ruego de su aprobación, el Reglamento de régimen interior del
Centro, as; como el Reglamento especifico de los servicios dp
información; el Reglamento de estudios y capadtación V el del
servicio de exposicioneh;

Resultando que la Junta ProvIncial de Asistencia Social de
Madrid, una vez tramItado el oportuno expediente, lo devuelve
a este Prolectorado.informando en sentido favorable a la apro
bación de tales reglamentos, ya que no encuentra en enos ob
Jeción alguna que oponer;

Visto ei Real Decreto de Z7 de septiembrf' de 1912. ia Ins~

trucciÓD de 24 de julk dto 1913 Y demá!' disposiciones de gene-.
ral y pertinente aplicación;

Confliderando que exanllnado el Reglamento de los serv1c1~

de información y publicación de la fundación CI'I'EMA. qUe
consta de Jobo art1culos; el de régimen interior, con 25 8rt4cu·
los; el de los serviciOf'> de estudios y capa-eitación, con un total
de .32 artkUl08 y ,el del servicio de exposiciones del mismo
Centro, con un total de 1M artículos, nada se encuentra en ellO!'
que se oponga a la moral o la legislación ví~nte, por 10 que
Pl'04ede que por este Protectorado se acceda a la ROlicitud de
apr9baoióil becha por el Ptesidente del Pat!'onato;

Oonalderatltto que. 00 ob8tante, seria procedente que el 8r* !
ticulo 25 del R:eglampnto de régimen interior del Centro, en el
que se afirma C'g\tt! él Patronato podrá optar cualquier otra dis~
posieiOn o podrá modificar l~ artículos de los reclamento! del
Centro y de BUS servicios. en atención a mejorar el cumplimlen·
to ele: loe ·nnee del Centro. poniéndolo en conocimlent-o de la
Seeeión de Pundacionee benéfico docentes del Ministerio de Edu*
caclón y Cteneia», se 8dic1ona.se con 18 cláusula previa la apro
bación del Protectorado. cuando fUere preciso, pues de otro modo
pareee que ojUediLtla a merced del Patronato la potestad d.
inodlftcar una reglBmentaclón cuya establecimiento precisó de
una autorldlld BUpl!r1or,

'!Bte Utt11ster1o, de acua-do con el dictamen de la Asesorla
JurldIea. ha rosueltll:

1.0 Aprobar 108 Reglamentos de Régimen Interior de los
servicios de información y pubUCAciones; del servicio de expo
siciones y de lOS servidos de estudios y capAcitación del Centro
In_tivo de Téen!ell y Materlál adminIstratIvo <ClTEMAl.
con 1& saI'fl!dad ae que el artictilo 26 del Reglamento de Ré·
gimen Interior debe ad.ictonarse con la cláusula de la previa
aprobadétl por este Protectorado. cuando fuere precisa, de lah
modlficat1onee dI! 108 articulOfi del Reglamento

2,° Q\le por el Patronato se remita un ejemplar más de JOh
cltad08 Re&lamenOO6, al objeto de qUe una vez dUlgenciados
sean enViados a la Junta ProVincial de Asistencia Social para
su constancia en el Arcb1vo de la misma

1J9 tille cemunieo Il V. l. para su conocimiento v efectos,
Dleo _!<le" V l. muchos olio.. .
Madrid, 8 de abril de 1969.

VILLMt PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departe.mento.

ORDEN d, 1'," de mayo de 1969 por la que se dis
,'Jl.me el Tribunal que ha de 1uzgar las pruebas de
conjunto de los alumnos de la Sección d-e Pedago
t,lÍa de la Universidad Pontificia de Salamanca.

Ilmo. 81. De acuerdo con lo establecido en el articulo sexto
del Convenio con la Santa Sede de S de abril de 1003.

Este Ministerío ha dispuesto:
Que el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de conjunto

previstas en dicho artículo y reguladas pOl" el Decreto número
5-9411964, de 5 de marzo, que han de realizar en el presente
curso los alumno.." de la Sección de Pedagogía de la Universi
dad PonUfieifl dI" Salamanca, Qued(' in1egrado por Jos siguien
If'S señore:::

Presíd{~l1[(' Doctm don Maria.no Vela Granizo, de la UnI
t·C sidad de Madrid.

Vocale~

Doctor don Jose Luis Pinillos, de la Universidad de Madrid.
Doctor don José Fernández Huerta. de la Universidad de

r~;lrcelona

Dm1 Claudia Vilá y Palá y don Juan Antonio Cabezas San
tioval, de la Universidad Pontificia de Salamanca.

Suplentes

Preside11te Doctor don Anselmo Romero Marin. de la UnI
versIdad de Madrid,

Vocales

Doüa Angeles GalillO Carrillo, de la Universidad de Madrid.
Doctor don Arsenio Pados López, de la Universidad de M~

drid.
Don Jorge Sans Vila, de la Universidad Pontificia de Sar

¡amanca,

Lo dlgo a V. 1. para su conocimiento y demú~ efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoo.
Madrid. 17 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr Direetor general de Enseñam~a Superior e Investi
i."',aciÓR

ORDEN de 17 de ma.'l/o de 1969 por la que se dis
pone el Tribunal que ha de juzf/ar las pruebas dp;
conjunto de los alumnos de la Sección de Filosofia
de !a Universidad Pontificia de Salam.anoo.

limo, Sr.. De acuerdo con lo establecido en el articulo sexto
del Convenio con la Santa sede de 5 de abril de 1963,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que el Tribunal que ha de juzgar las pruebas de conjunto

previstas len dicho articulo y reguladas por el Decreto 594/1964,
de 5 de marzo, Que han de realizar en el presente curso los
al umn08 de la sección de Filosofía de la Universidad Pontitl
cia de Salamanca, Quede integrado por los sefiores siguientes:

Presidente: Doctor don Alfonso Candau Parias, Catedrático
de la Universidad de Valladolid,

Vocales:

Doctor don Manuel Garrido Jiménez, de la Universidad de
Valencia.

Doctor don Fernando Montero MoUner, de la Universidad
de Valencia.

Profesor don Vicente Muñoz y Profesor don Rafael L6pez
clr:> Munaln, de la Universidad Pontificia de Salamanca.

Suplentes·

Presidente: Doctor don Eugenio Frutos Cortes. de la Uni
'Jersidad de Zaragoza,

Vocales:

Doctor don Carlos Paris Amador, de la Universidad Aut{)..
!10ma de Madrid.

Doctor don Emilio Lledó, de la Universidad de Barcelona.
Profesor don Guillermo Fraile y Profesor don Pelayo de

'lamayón, de la UniversIdad Pontificia de Salamanca.

Lo digo H V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guardf' a V. l. muchos añoo.
Madrid, 17 de mayo de 1969.

VILLAR PALASI

TImo. Sr. Dlrector general de Enseñanza Superior e Inveatia

gación


